	Fecha
	9 de mayo de 1960
	Sesión número
	18

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Juan de Dios Gómez Araya, Jorge Rodríguez Rodríguez

	Recurridos: No se detallan

	Objeto del recurso: Los recurrentes objetan su detención. 

	Parte dispositiva
	Archivados (recurrentes libres). 


N° 18
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día nueve de mayo de mil novecientos sesenta, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Quirós, Ramírez, Bejarano, Jacobo, Soto, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández y Jiménez.

Artículo II
Por estar en libertad Juan de Dios Gómez Araya y Jorge Rodríguez Rodríguez, se dispuso archivar los recursos de Hábeas Corpus interpuestos a su favor.
